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IV.  ADMINISTRACIÓN De juSTICIA

juzgADo De lo SoCIAl NúMeRo uNo De SegoVIA

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 237/2010.

Demandante/s: Hassan Tabiza, Abdelkader Berhili, Said Benamrane y Abdelkader Nakhil.

D/D.ª Ángeles Bermúdez Méndez, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social

número uno de Segovia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 237/2010 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Abdelkader Nakhil y otros contra la em-

presa Construcciones y Reformas Pyramid y Pasomat, sobre cantidades, se ha dictado en

fecha 8 de noviembre de 2010 auto y decreto cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante,

Abdelkader Nakhil, frente a Construcciones y Reformas Pyramid Burgos, S.L. y Pasomat, S.L.

parte ejecutada, por importe de 3.898,83 euros en concepto de principal, más 389,88

euros en concepto de intereses del 10% de mora, más 389,88 euros que se fijan provi-

sionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la eje-

cución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte ejecutada

pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el artículo 556 de

la LEC y en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la notificación del presente

auto y del decreto que se dicte, teniendo en cuenta que la interposición no suspenderá el

curso de la ejecución.

Notifíquese la presente resolución al ejecutante y posponer su notificación a la eje-

cutada hasta la efectiva traba de lo embargado a fin de asegurar su efectividad.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El Magistrado Juez. – La Secretaria Judicial.

Decreto. –

A efectos de recabar la información precisa para lograr la efectividad a la ejecución

solicitada, acuerdo:

– Líbrese oficio o consúltese la base de datos de la Agencia Tributaria a fin de que

nos indique la relación de bienes y cuentas bancarias que sean de titularidad de la ejecu-

tada y, recibida la comunicación ofíciese a las correspondientes entidades bancarias a

efectos de retención de saldos favorables en los términos establecidos en los arts. 621

y 588 de la LEC.

– Igualmente accédase a las bases de datos de Tráfico a fin de recabar información

sobre vehículos propiedad de la ejecutada.
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– Líbrese, en el momento oportuno, oficios a los Registros de la Propiedad que pro-

cedan a fin de que informen al Juzgado sobre al existencia de bienes inmuebles u otros

que sean inscribibles de la titularidad del mismo.

Notifíquese la presente resolución al ejecutante y pospóngase su notificación a la

ejecutada hasta la efectiva traba de lo embargado y a fin de asegurar su efectividad

(artículo 54.3 LPL) y como se contiene en la Orden General de Ejecución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revi-

sión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de cinco días

hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en

la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente que no tenga la condición de

trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un de-

pósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta número: 3928-0000-64-0237/10 en el Ba-

nesto, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código

«31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir

tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida del

«código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá es-

pecificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma

o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida

utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio

Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos

Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia

de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el

supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-

tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Segovia, a 24 de junio de 2011.

El/la Secretario/a Judicial

(ilegible)
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